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EXPEDIENTE: EGP-EBR2025-INT-0703871          CLAVE: 2268C5

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 18 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00176-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS INICIALES DE LOS
SERVICIOS EDUCUNA DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A LA ASISTENCIA TÉCNICA VIRTUAL.

Referencia: RVM N° 030-2025-MINEDU

De mi consideración:
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlas cordialmente y comunicarles que, en el
marco de la R.VM. N.° 030-2025-MINEDU, el Área de Gestión de la Educación Básica
Regular y Especial (AGEBRE) llevará a cabo la Asistencia Técnica denominada:
“Implementación de G.I.A. en los servicios EDUCUNA”, conforme a los siguientes
datos:

 Fecha: martes 22 de julio de 2025
 Horario: De 2:00 p. m. a 4:00 p. m.
 Modalidad: Virtual (el enlace de acceso será enviado el mismo día)

Agradeciendo de antemano su compromiso con el fortalecimiento de las prácticas
pedagógicas, hago propicia la ocasión para reiterarles los sentimientos de mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

UNIDA DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N.º 06

CRLCB / Dir. AGEBRE
EWMB / J. AGEBRE
ESSV / Esp. AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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